
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001311000620210020201 

Demandante: Herederos de Luis Germán Ortiz Churta 

Demandada: Magdalena Valderrama Lozano 

U.M.H. – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Admitido el recurso y no mediando solicitud probatoria, para continuar con el trámite 

se DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término legal de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, al apoderado judicial de la señora MAGDALENA 

VALDERRAMA LOZANO para que sustente por escrito los reparos que de manera 

concreta formuló contra el fallo de primer grado, so pena de declarar desierta la 

apelación. Cumplido lo anterior, correrá igual término a la contraparte para su réplica. 

En el evento de que la parte recurrente no acredite la remisión del escrito de 

sustentación a la contraparte, la secretaría deberá controlar los términos mediante el 

listado virtual de traslados dando aplicación al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a todos los apoderados remitir copia del escrito de sustentación 

y réplica al correo electrónico de sus pares conforme al numeral 14 del artículo 78 del 

C.G. del P., so pena de las sanciones allí previstas. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor BENICIO ALIRIO MEJÍA VELASCO 

para actuar como apoderado judicial de la señora MAGDALENA VALDERRAMA 

LOZANO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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